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10 acciones para unas  
elecciones transparentes
Actualmente hay 10 acciones que realizan diferentes actores involucra-

dos en el proceso electoral para lograr unas elecciones más libres. Estas 

acciones sólo requieren voluntad política para concretarlas. 

1 
Mapas de riesgo electoral

¿Cuáles son aquellos municipios y regiones del país con antecedentes 

de irregularidades o acciones violentas en elecciones pasadas? ¿En 

cuáles se han registrado mayores dificultades y riesgos? Para responder 

a estas preguntas, organizaciones sociales y universidades presentaron 

y están preparando mapas de riesgo electoral para que las autoridades y 

la sociedad centren su atención en los municipios en riesgo.

2 
Prevención y control de delitos electorales

Se creó la Unidad de Reacción Inmediata para la Transparencia 

Electoral (uriel), encargada de atender y adelantar cualquier 

denuncia, queja o reporte sobre presuntos delitos, presiones o apoyos 

de grupos alzados en armas o delincuenciales y faltas disciplinarias o 

irregularidades en la ejecución de recursos públicos que atenten contra 

el proceso electoral. Las denuncias se reciben en la línea gratuita nacional 

01 8000 912 005 y el correo electrónico elecciones2007@mij.gov.co.

3 
Reglamentación oportuna del proceso electoral 

Para evitar infracciones a las normas electorales, el Consejo Nacional 

Electoral ha emitido una serie de temas claves. 1) Reglas mediáticas: 

sólo se puede realizar publicidad tres meses antes del día de elecciones. 

2). Trasteo de votos: se amplió el plazo para realizar denuncias y se per-

mitió que los formularios de denuncia fueran públicos. 3). Tribunales 

de Vigilancia Electoral:  para monitorear e inspeccionar el accionar 

de los partidos y tomar medidas.

4 
Selección y capacitación de jurados y escrutadores

Además de los maestros, los funcionarios públicos y em-

pleados de empresas privadas, los universitarios también 

serán jurados de votación. Quien no asista deberá pagar una 

multa de entre 816 mil y 4 millones 320 mil pesos.

5 
Partidos y financiamiento de candidatos.

Presidentes, directores y representantes legales 

de once partidos políticos firmaron el Pacto Ético 

Electoral, una iniciativa de la campaña A Voto Limpio, del 

Ministerio del Interior y de Justicia.  Además, la Misión de 

Observación Electoral firmó con representantes de 10 par-

tidos y movimientos políticos pactos de transparencia.

6 
Capacitación a testigos electorales.

La Registraduría y el cne solicitaron a los partidos 

políticos que envíen sus listas de testigos electorales 

con el fin de que ellos puedan recibir una capacitación opor-

tuna sobre el proceso electoral y conozcan sus derechos 

como representantes de los partidos políticos. 

7 
Fortalecimiento de la observación electoral

La moe busca capacitar a 10 mil observadores para que 

tengan presencia en 15 departamentos y 17 regiones del 

país. El Instituto Popular de Capacitación (ipc) también realizará 

observación electoral. El Gobierno Nacional le pidió a la oea el 

envío de una misión de observación.

8 
Garantías de expresión y movilización 

El Gobierno Nacional ha definido estrategias de control territorial 

por parte de la Fuerza Pública. Una vez identificados los riesgos, 

el Comité de Reacción del Riesgo define las medidas para proteger a los 

candidatos. El Ministerio del Interior ha producido cartillas y cuñas de 

radio y televisión para promover la autoprotección de candidatos.

9  
Vigilancia por parte de los medios de comunicación

Los medios deben recibir capacitación para el cubrimiento de las 

campañas y tener garantías para denunciar irregularidades. La 

iniciativa Votebien publicó en mayo un manual para periodistas titulado 

“Cómo cubrir las elecciones”. Está realizando talleres de capacitación en 

distintas regiones del país. www.votebien.com 

10  
La participación ciudadana y sus derechos 

Algunas iniciativas para lograr un mensaje coherente y com-

prensible para el ciudadano son: la campaña A Voto Limpio, 

del Gobierno nacional; las cartillas para funcionarios públicos, de la 

Procuraduría y el Ministerio del Interior; el fomento a la inscripción de 

los ciudadanos de la Registraduría y el programa “Congreso Visible” de la 

Universidad de los Andes y la iniciativa Voto Vital.
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, pnud, con Idea  

Internacional y otras instituciones apoyan estos esfuerzos e iniciativas 

bajo la premisa de que unas elecciones trasparentes contribuyen en el 

fortalecimiento de una democracia. w
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